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REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION No. 0 0 G 1 2 6 ,DE 1.9 

( 1 2 ASO. 200'l ) 

"Por la cual se concede habilitación y permiso a la Cooperativa de Transportadores 
del sur del Tollma Ltda., "COINTRASUR .. para la prestaclOn del servicio púbOco de 
Transporte Terrestre Automotor Mtxto." 

LA DIRECTORA TERRITORIAL TOLIMA 
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales , en especial las conferidas por los Decretos 191 
de 2000, 175 de 2001, 540 de 2000 y, 

CONSJDER ANDO 

Que la Cooperativa de Transportadores del Sur -del Tolima COINTRASUR Ltda., se le 
otorgó licencia de func.ionamiento según Resolución No. 151 de jwrio 27 de 1991, para 
prestar el servicio público de transporte terrestre Slltomotor de pasajeros y mixto por 
carretera. Q • 

.._. 
Que mediante Resolución No. 00731 del 7 de febrero de 1992;""el Director Regional 
Tolima del extinto INTRA, fijó capacidad transportadora a la empresa Cooperativa de 
Transportadores del sur del TolimaLtda.. "Cointrasur" as(: 

CLASE DE VEHiCULO 

BUS CERRADOS 
CAMPERO 
BUS ABIERTO 

MINIMA 

79 
56 
37 

MAXIMA 

95 
88 
60 

Que la Cooperativa de Transportadores del Sur del_Tolima COINTRASUR Uda, mediante 
Radicado 728 de febrero 4 de 2002, solicitó habilitación con et fu\ de continuar prestando el 
se1vicio público de transporte Mixto por carretera. 

Que la empresa COINTRASUR Ltda.. mediante radicado 1375 de marzo 7 de 2002, solicitó 
se le modificara la capacidad transportadora m la clase de vehículos Bus Abierto y/o 
mixto de acuerdo al plan de rodamiento adj1mto a la solicitud. 

Que con el análisis de la solicitud de abril 8 de 2002, se concluyo que es 
procedente autorizar la modificación de la capacidad transportadora de la 
empresa. 

Que mediante oficio MT-04 73-2-000776 de abril 12 de 2002, la Dirección Territorial 
Tolima requiere a la empresa interesada en el trámite de habilitación la exigencia 
- - ·· · .. ·--- --1. .. _ I' -, n .en if<4 .. , 4'1 l"fal Art(r11ln 1A. ,tQf nAr..rAfO 
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·Por la cual se concede habllttaclón y permiso a la Cooperativa de Transportadores 
del sur del Tolima Ltda., ·cotNTRASUR " para la prestación del servicio público de 
Transporte Terrestre Automotor Mixto." 

Que la empresa Cooperativa de Transportadores del sur del Tolima Ltda.. "Cointrasur'" da 
cumplimiento a la solicitud a través del documento radicado bajo el número 2240 del 23 de 
abril de 2002 donde anexa la información solicita.da 

Que mediante :Estudio Técnico número 010 de julio .5 de 2002, elaborado por el fimcionario 
Alvaro Monroy Callejas se evaluó la docmnentación 'adjunta, recomendando expedir el 
Acto .Administrativo que concede habilitación y modifica la capacidad trasportadora de 
acuerdo a lo solicitado. 

Que de conformidad con la Ley 336 de 1996, corresponde al Estado la planeación ·el 
co~o~ la regulación y la vigilancia de la operación del servicio público de transporte y de 
les actividades a el vinculadas. 

Que el Artículo 5 de la mencionada Ley 336 de 1996, Estatuto Nacional de Transporte, le 
otorga. )a operación de las empresas de Transporte público el carácter de servicio público 
Especial, por la cual corresponde al Estado velar por su efectiva prestación . . 
Que el Articulo 2 Nwneral 8 del Decreto 540 de 2001, faculta a la Dirección Territorial 
Tolima para otorgar, negar, modificar y revocar la habilitación a las empresas de tran.spoJ1e 
terrestre. automotor de paaajeros y mixto por carretera, que tengan sede principal en ~ 
jurisdicción. .,.,,.. 

Que en mérito de Jo expuesto, este Despacho, 

RRSURLVR: 

ARTICULO PIUMBRO: Conceder habilitación y permiso a la Cooperativa de 
· Transporta.dores del Sur del Tolima Uda "·COINTRASUR.", para prestar el servicio 
público del transporte terrestre automotor mixto en las rutas autorizadas sujetas a las 
siguientes características.. 

VIGENCIA 
SEDE 
NIT 
RADIO DE ACCION 
NIVEL DE SER.VICIO 
MODALIDAD 
CLASE DE SERVICIO 

PATRIMONIO LíQUIDO 

INDEFINIDA 
CHAPARRAL TOLIMA Cni. 8 No. 7 - 35 
890700598-5 ., ~ 

NACIONAL 
BASICO 
MIXTO 
BUS, BUSETA ABIERTA Y/O ESCALERA Y 
DEMAS HOMOLOGADOS EN LA MODALIDAD 
MDITO 
l. 744.377.384.30 

ARTICULO SEGUNDO: Que de acuerdo con los derechos administrativos otorgados 
según Resolución 731 del 7 de febrero de 1992, y la solicitud radicada por la empresa 
mediame radicado 1375 de marzo 7 de 2002, la Cooperativa de Transportadores ~1 Sur del 
,.,,_ 1:-.. T .. ~- rr.ThJTD A'.c:Tm m10'1Rn1. con la caoacidad transportadora •fijada asf: 
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"Por la cual se concede pabllHaclón y permJso ·a '~-Cooperativa de Transportadores 
de_l s_ur del Tollm.a .. Ud~·.;·~orNTRA~lJR "pará la prestación del servtclo público de 
Transporte ·Terrestre-Automek>r-Mixto-:-9-- ·· - · , .. 

BUS ABIERTO 

ARTICULO TERCltRO; Las autóndades ·ae·ii-áiiiporte-·y la SÜperiñte~dencia de puertos 
y Transporte en rualquier momento ~podrá-veriñcar-e~fimi~nfo r.-cre foj~quisitos 

... - --- • ,., . . .,.__...~~-- .... ....,_..,...,,.. _____ . .., .u,...,,,..,__.__.~,.·- - ,._..,,., __ ... .. • 

exigidos para el-0torgamiento de lahab:Ht.ación de confonnidad ~QlliW~lecido en la 
Ley 336 de 1996 y necretoTis-ae·to~r:--:-·- · - --;-::-·---~-: ·,· ~, ::-~ 

- · .. ,_._.. ... : :~~ ..... ;~: ------'A.o.- . !, -~-~ - ··- --- • __ ... -~: ..... ,.i!' .. • .. ' ' \ . ~ 
ARTICULO CU~I.QL~ -~~ª-~lrán!3iW_~·yJ):~o$,i::seráa:das encargadas de. 
velar por el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia proceden los recursos . de 
reposición y el de apelación ante la Dirección General de Transporte y Transito 
Automotor dentro de los cinco (5) dias siguientes a su notificación con las formalidades 
contemplada en el C, C. A. 

NOTIFIQUESR Y CUMPLASE 
.. 

Dada en !bagué a los, -

Proyectó: AL V ARO M•t}N~ C 

. I ~~ ~iz/4~ . 
Rev1s~YANETH ZABALAS.~ 

Ortiz A 2002-07-13 



11_, :l\,r" ·P-:~,,., ot= ,. ~ /\ ~Js?ORTE 
Dli·\ v i.. ~ iUI\I TEfiHl'f0iii,'H. TO L/MA 

En su calid¡d de: 

De la empresa: -=--------""""..1,...:;.,,1...'--ll~~~a~~-..!1::;~~~~ 
AMU.J.; ,; l.if.i-·Or1 v 

La an terior providencia, advirlitndolt que con tu ella Si )L ~"" No ___ _ 

Preced•rtlos recurso, dt reposición y 1pelacl6n por la viá gúbeinatin _____ _ ;·1 

:,oh$iHt ':Jh si~H1~bH'Jiai·,.·!r:!ri: .. : nt ; '".1.J-tr, .1 ·.-! ..L· .' , ¡: ;::--, :S-t •,: '1 , . 

• ao·t;ai11p!~p~f~.1N~Jl1~1~h4!~~,~,~~~~Ht · · u. ..... ·: .i,,. , 

· r. ! : ,j )Í {l JI~°\. : 

'Jb c,01::·11:·1•.' t .,- l) j '• í >':'J O t • 1 ,. i'>t:•J,í·v, r ;c~ • !.1· . . · · :, ; 1 ' 

. ' ' ::l\¡;¡ i<J 1 1 h5 . • J ,· ·, . . 

1\ t • • 

' . ' 

• r: :, ¡ .•1.'. ,, .. >JY.· 1 

o ')·n·., . v , . ''.,>/ ·,L ·1:_r ·, ."-: 

0 n .,.~; .:.i 1 ,)l' l •'.( ~ / . 

<i •1' f," ; h n . , .,.. ¡· ,, (1 1r1 0\P 0'*·\/ . .. .. ~. .. l • • . t "' ~ 

. · nliCmi.;1T '{ c,l¡c,q;;:, .:T '>b .i-;·1J11~u ,. , . . · .. , ., ¡:''. ,., . , ,;? : -1 .., ;:!~r¡i., , .. : • !~ · .. : nO i~!·..:jr;1 ,·1 

•/ , ·, :,¡ ~ , ' <.- r.- ¡1,:c.h "fO !()(ll( 1 .. :l, 
J, .-, . ) f 't'. r:!,,: l1¡:w,l,:1.-·: 

·aobshi.lsano1 w i 1;,,: ,,, .. 1 ,, ,iii 1r.:1 ui r, ~,.._, ;. ·,, .1! ,.1.:,: , 

... . \\,.. 

.. 
· "." r¡, , t l. "l ,, .. • •• •'). f lf; () -<Tj U- 'tf ¡ \~'-s , .. , .. \ . .. ... J ;,t t :, t K- '4-:i i ,'", 

1-;mi11,··· Ji :; 1:, l11 1.-.-:'f ,, w !·~-:: ·· ¡-, Í 

,. 

. '· . ( . 


